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FIRMAN: JARAMILLO, Mariana Ugarte, María Elena Boschi 

Lanús, 11 DE AGOSTO DE 2021 

 

VISTO, el expediente Nº 914/21 correspondiente a la 6ª Reunión del año 

2021 del Consejo Superior, el expediente Nº 1084/20, y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

  Que, el 20 de julio de 2021, el Sr. Vicerrector de esta Universidad ha 

suscripto un Convenio Específico con el Municipio de Quilmes; 

  Que, el citado convenio tiene por objeto trabajar colaborativamente en el 

desarrollo del proyecto de Ecoparque Ambiental Quilmes. El proyecto consiste en el 

diseño de una planta de tratamiento de efluentes cloacales de tipo domiciliarios, 

destinada a conducir, tratar y disponer las aguas residuales provenientes de las 

instalaciones sanitarias, que estarán disponibles para las trabajadoras y los trabajadores 

que operarán el Eco Parque Socio Ambiental que será construido en la ribera del Río de 

la Plata en el Partido de Quilmes. Este último tiene por objetivo realizar la Gestión 

Integral de los Residuos Sólidos Urbanos en el marco del Programa Nacional GIRSU; 

 Que, en su 6ª Reunión del año 2021 el Consejo Superior ha analizado el 

convenio citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la 

Comisión de Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones; 

 Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o 

a suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el 

Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús; 
 

Por ello, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Ratificar el Convenio Específico suscripto el 20 de julio de 2021, 

entre el Municipio de Quilmes; y la Universidad Nacional de Lanús, cuyo texto se 

adjunta en un Anexo de cinco (05) fojas que se acompaña y forma parte de la presente 

Resolución. 

 

ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del Artículo 40 

del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, aprobado por 

el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese. 
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